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Bogotá D.C., 
 
 
DOCTORA 
LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO 
JUEZ 33 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C. 
E.                               S.                                 D. 
 
 
 
Ref.:   PROCESO No.      11001333603320210019500 

DEMANDANTE:                SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS  
DEMANDADA:  MINISTERIO DE DEFENSA- FUERZA AERA   
ACCION :  NULIDAD SIMPLE  
ASUNTO : RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
 
SONIA PACHÓN ROZO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.152.968 de Bogotá D.C., y portadora de la 
tarjeta profesional No. 119.312 del H. Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la SOCIEDAD 
DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto calendado 
30 de noviembre de 2021, en los siguientes términos: 
 
1)En la página segunda del auto del 30 de noviembre de 2021, se indicó por parte del despacho que se me corrió 
traslado de las excepciones y que guarde silencio con respecto a las mismas. 
 
2)Con respecto a lo anterior, es relevante indicar que presenté escrito de pronunciamiento de excepciones el día 26 
de octubre de 2021 como se prueba con las imágenes que anexo del envió del citado memorial al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y a la parte demandada Fuerza área Colombiana, como así mismo figura 
en la página de la Rama Judicial el registro del citado escrito. 
 

PETICIÓN 
 
1)Se REVOQUE el auto del 30 de noviembre de 2021 y se disponga que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
SAE SAS, si se pronunció sobre las excepciones propuestas.  
 
2)Se tenga en cuenta para lo pertinente el pronunciamiento efectuado por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
SAE SAS sobre las excepciones. 
 
 
Atentamente, 
 

 
                                                                                  
SONIA PACHÓN ROZO 
Apoderada Especial  
C.C. No. 52.152.968 de Bogotá 
T.P. No. 119.312 del C.S de la J. 
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